		
	Recurso de revisión:
	
	03843/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	
	-------------------------------------

	Sujeto obligado:
	
	Partido Revolucionario Institucional

	Comisionado ponente:
	
	José Guadalupe Luna Hernández





	Recurso de revisión:
	03843/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto obligado:
	Partido Revolucionario Institucional

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



Sinopsis
En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03843/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Partido Revolucionario Institucional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc531781765]ANTECEDENTES
1. El día doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00129/PRI/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Solicito todos los documento generados del año 2017 por la subsecretaria de enlace territorial, así como el registro de cada uno de estos documentos en libro de oficios y memorandums.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO requirió al particular que fuera más específico en cuanto a  la información solicitada de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Solicitud de aclaración a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como ANEXO UNO.pdf, integrado por los documentos que a continuación se describen: 

· Oficio número UTPRI/CDEEM/SI/191/18 de fecha trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Secretario de Acción Electoral del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, mediante al cual realiza el requerimiento de la información solicitada. 
· Oficio número SAE/207/2018 de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por la Secretaría de Acción Electoral en el que manifiesta que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que a la fecha tiene la Secretaría de Acción Electoral, sin encontrar antecedente alguno de la información solicitada. 
· Oficio de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Subsecretario de Enlace Territorial, en el que manifiesta que por la naturaleza de las funciones de la Subsecretaria, no es de la competencia de la misma, proporcionar la información solicitada. 


3. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho el entonces solicitante aclaró: 

“Solicito los documentos que genero el Subsecretario de Enlace Territorial Luis Enrique Cruz, es decir, solicito oficios y memorados generados por el Subsecretario. Estos oficios o memorándums deben estar registrados en “libros de registro”. De igual manera solicito su respectivo registro de cada uno de ellos. Gracias.” (Sic)
 
4. En fecha cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:  

“En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, giró oficio a la instancia partidista que cuentan con atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que pide, mismo que fue recibido en la Secretaría de Acción Electoral la cual se adjuntan como ANEXO UNO a esta respuesta. Atendiendo el requerimiento de la Unidad de Transparencia, la Secretaría en mención remitió la información solicitada por oficio, el cual se adjunta como ANEXO DOS a la respuesta, lo anterior de conformidad con el Art. 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó los archivos electrónicos siguientes: 

· ANEXO UNO.pdf: Oficio número UTPRI/CDEEM/SI/199/18 de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, suscito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la información solicitada a la Secretaría de Acción Electoral del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional.

· ANEXO DOS.pdf: Archivo integrado por el Oficio número SAE/212/2018 de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el cual el enlace de la Secretaría de Acción Electoral con la Unidad de Transparencia manifiesta que realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que a la fecha tiene la Secretaría de Acción Electoral, sin encontrar antecedente alguno de la información solicitada, oficio al que anexa copia del oficio de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho a través del cual el Subsecretario de Enlace Territorial señaló que: “la designación del C. Luis Enrique Martínez Cruz, como Subsecretario de Enlace Territorial, se dio la segunda quincena del mes de noviembre de 2017 y con respecto de la información solicitada, hago de su conocimiento que ésta subsecretaria, no cuenta con libro de registro ya que no es de su competencia generar oficios o memorándums.” (Sic)

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc528236329][bookmark: _Toc531197683][bookmark: _Toc531781766][bookmark: _Toc462307684][bookmark: _Toc472427086][bookmark: _Toc472500653]Acto impugnado: “No se da respuesta a mi solicitud de información publica. "(Sic); 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc528236330][bookmark: _Toc531197684][bookmark: _Toc531781767]Razones o Motivos de inconformidad: “No se da respuesta a mi solicitud de información pública. Solicito los documentos públicos.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

8. El veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado y adjuntó los archivos electrónicos siguientes:

· ANEXO UNO 43.pdf: Oficio número UTPRI/CDEEM/SI/208/18 de fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional solicitó al Funcionario Partidista Habilitado de la Secretaría de Acción Electoral del Comité Directivo atendiera los motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE. 

· ANEXO DOS 43.pdf: Oficio número SAE/219/2018 de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el enlace de la Secretaría de Acción Electoral con la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifiesta que:  “se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que a la fecha tiene la Secretaría de Acción Electoral, sin encontrar antecedente alguno de la información solicitada, lo que nos impide atender favorablemente lo requerido en su oficio, a mayor abundamiento se anexa copia del oficio de fecha quince de octubre de 2018 signado por el Lic. Luis Enrique Martínez Cruz Subsecretario de Enlace Territorial en el cual señala el motivo por el cual no se cuenta con la información requerida.” (Sic)

· Informe justificado SOLICITUD 03843.pdf. Escrito de fecha veintidós (22) de octubre de 2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia rindió el Informe Justificado y en términos generales confirmó la respuesta inicial a la solicitud de información. 

Documentos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE por no encontrarse en el supuesto señalado, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se hará de su conocimiento al momento de notificar la resolución.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución. 

10. El veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho y con y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc531781768]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc531781769]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc531781770]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho al veintiséis (26) de octubre del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc531781771]TERCERO.- Del planteamiento de la litis. 
14. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que en primer término el enlace de la Secretaría de Acción Electoral con la Unidad de Transparencia manifestó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que a la fecha tiene la Secretaría, no se encontró antecedente alguno de la información solicitada y por otro lado el Subsecretario de enlace territorial, señaló que “con respecto de la información solicitada, hago de su conocimiento que esta subsecretaría, no cuenta con libro de registro ya que no es de su competencia generar oficios o memorándums.” razón por la cual el particular se inconformó e interpuso el presente recurso de revisión, argumentado en las razones o motivos de inconformidad que solicitó documentos públicos y no se da respuesta a la solicitud de información. 

16. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc531781772]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 
[bookmark: _Toc531781773]I. De la aclaración de la solicitud de información.  

17. Derivado de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es importante referir que el RECURRENTE solicitó del Partido Revolucionario Institucional lo siguiente: 

a) Todos los documentos generados por la Subsecretaria de Enlace Territorial en el año 2017; y,
b) El registro de los documentos en el libro de oficios y memorándums. 

18. Es de señalar que dentro del plazo legal establecido, el SUJETO OBLIGADO solicitó al particular al particular que especificara de manera puntual la información requerida, con el objeto de atender su petición en tiempo y forma, requerimiento que formuló el Servidor Público Habilitado, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su texto literal señala: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”

19. En este orden de ideas y de acuerdo a las constancias en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se observa que el RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración de la solicitud de información dentro del plazo legal establecido por la Ley de la materia precisando los puntos planteados en la solicitud inicial,  requiriendo lo siguiente: 

a) Los oficios y memorándums generados por el Subsecretario de Enlace Territorial Luis Enrique Cruz; y,
b) El registro de cada uno de los oficios y memorándums en el libro respectivo. 


20. Por consiguiente, en observancia de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo antes citado y para objeto de estudio en la presente resolución se analizará la solicitud en los términos en que fue desahogado por el RECURRENTE el requerimiento de aclaración. 
[bookmark: _Toc531781774]II. De la respuesta del Sujeto Obligado.  

21. Una vez que el entonces solicitante aclaró y precisó la documentación requerida, el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que giró oficio a la Secretaría de Acción Electoral quien cuenta con las atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos solicitados. 

22. Es así que la Secretaría de Acción Electoral manifestó que realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Secretaría, sin encontrar antecedente alguno de la información solicitada, adjuntado el documento signado por el Lic. Enrique Martínez Cruz Subsecretario de Enlace Territorial en el cual señala el motivo por el cual no se cuenta con la información requerida. 

23. En el escrito adjunto por la Secretaría de Acción Electoral, el Subsecretario de Enlace Territorial manifiestó que la designación del C. Luis Enrique Martínez Cruz, se dio en la segunda quincena del mes de noviembre de 2017 y en relación a la información solicitada, manifestó que la Subsecretaría, no cuenta con libro de registro ya que no es de su competencia generar oficios o memorándums, manifestación que el SUJETO OBLIGADO ratificó al momento de remitir el Informe Justificado, confirmando la respuesta inicial. 

24. Es menester precisar que una vez presentada la solicitud de información, el Titular de la Unidad de Transparencia procedió de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su texto literal refiere: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
25. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO se deduce que la Subsecretaría de Enlace Territorial forma parte de la estructura orgánica de la Secretaría de Acción Electoral, toda vez que al oficio de respuesta la misma Secretaría adjunta el escrito signado suscrito y signado por el Subsecretario de Enlace Territorial, Luis Enrique Martínez Cruz, de quien se solicita la información, y quien se insiste,  manifestó que: “no cuenta con libro de registro ya que no es de su competencia generar oficios o memorándums.”; documento que se inserta en el presente. 

[image: ]

26. Por lo anterior, éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

27. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
28. Conforme a lo anterior, se concluye que el SUJETO OBLIGADO al no poseer, generar o administrar la información requerida, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” 
29. Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

30. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

31. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

32. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

33. Por otro lado es importante referir que el RECURRENTE en las razones o motivos de inconformidad manifiesta que “No se da respuesta a mi solicitud de información pública. Solicito los documentos públicos”, lo que constituye información que de acuerdo a la aclaración de solicitud 00129/PRI/IP/2018 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento, toda vez que inicialmente requirió oficios y memorándums y en los motivos de inconformidad de manera general manifiesta que solicita documentos públicos, entendiéndose no únicamente oficios y memorándums, lo que se constituye  como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

34. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

35. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

36. Entonces al apreciarse que la información respecto “los documentos públicos”, se trata de información que no fue requerida en la solicitud primigenia, éste Órgano Garante considera que dichas manifestaciones devienen inoperantes e inatendibles, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar una nueva solicitud.

37. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03843/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Partido Revolucionario Institucional a la solicitud 00129/PRI/IP/2018.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a a ------------------------------------ la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03843/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Toluca de Lerdo, México 15 do octubre de 2018

LIC. LUIS CESAR FAJARDO DE LA MORA
'SECRETARIO DE ACGION ELECTORAL
DEL CDE DEL PRI ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En atencion a su soliitud de ocurso SAEI217/2018 de fecha de 10 de oclubre de 2018, y de acuerdo
alo expresado en el oficio UTPRIICDEEMISI/20818, de la misma fecha, signado por el Miro, Alfredo.
Zarza Deigado, Tituler de la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolu-
cionario Institucional en e Estado de México; con fundamento en el articulo 12 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica, hago de su conocimiento que ésta Subsecretaria no
cuenta con libro de registro, ya que no es de su competencia generar oficios o memordndums.

Sin més por el momento, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

P
LUIS ENRIQUE MARTINEZ CRUZ
SUBSECRETARIO DE ENLACE TERRITORIAL




